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ASAMBLEA GENERAL ANUAL DE LA ASOCIACIÓN DE VECINOS 
 

Se convoca a todos los vecinos y vecinas a la Asamblea General Anual de la Asociación de 
Vecinos, que tendrá lugar el viernes 28 de abril de 2017 a las 22:00 h. en primera convocatoria y 
las 22:15 h. en segunda convocatoria, en los locales de la Asociación para tratar el siguiente 
orden del día:  

1- Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2- Resumen de las actividades realizadas en el año 2016. 
3- Aprobación, si procede, de las cuentas de la Asociación del año 2016. 
4- Aprobación, si procede, de las cuentas de las fiesta patronales del año 2016. 
5- Fechas de las fiestas patronales 2017. 
6- Otras informaciones. 
7- Ruegos y preguntas. 

 
 
 
 

FECHAS DE LAS FIESTAS PATRONALES 2017 
 

Se expondrá ante los socios las fechas de las Fiestas Patronales 2017, los siguientes días: 
• Nuestra Señora de La Luz y Primeras Comuniones. Sábado 27 de Mayo. 
• San Antonio. Miércoles 28 de Junio. 
• San Pedro. Jueves 29 de Junio. 
• Jira de Coedo. Domingo 23 de Julio.  
 

 
 

LIBRO DE LAS FIESTAS 
 

La Asociación de Vecinos edita todos los años un libro de fiestas, donde además de la 
programación se recogen artículos sobre temas relacionados con la parroquia de Andés.  

Las personas interesadas en colaborar, pueden entregar sus trabajos a cualquier miembro de 
la junta directiva, siendo el plazo de entrega hasta el 22 de Mayo.  

Se agradece que los escritos no sean muy extensos. La fecha de entrega se respetará 
escrupulosamente por motivos de confección del libro. Aquellos que deseen pueden enviar los 
artículos al mail: avvsanpedroandes@gmail.com 

 
 
 
 
 

Visita la página web de la asociación de Vecinos, www.avvsanpedro.com, 
donde encontrarás todo tipo de información sobre Andés y sobre las actividades 
que realiza la Asociación. 

http://www.avvsanpedro/
http://www.avvsanpedro.com/


CUENTAS DE LA ASOCIACIÓN  DE VECINOS DEL AÑO 2016 
 

INGRESOS GASTOS 
Recibos de socios 2015 180 € Compra lotería 157 € 
Recibos de socios 2016 2.810 € Realización de actividades 1.287,62 € 
TOTAL:                                                2990 € Acondicionamiento local 464 € 

 Póliza seguro 245,98 € 
Limpieza cementerio 100 € 
Secretaría 1.057 € 
Rondalla Semana Cultural 117,20 € 
Misa Funeral Difuntos 7 € 
  
TOTAL: 3318,60 € 

 
Saldo positivo a 31/12/2015 4069,95 € 
Saldo positivo a 31/12/2016 3741,35 € 

 
 
 

CUENTAS DE LAS FIESTAS PATRONALES DEL AÑO 2016 
 

 
 

Saldo positivo a 31/12/2015 3.219,34 € 
Saldo positivo a 31/12/2016 1.481,07 € 

 
 
 

GIMNASIA DE MANTENIMIENTO 
 
Desde el mes de Octubre se lleva a cabo en el local de la Asociación una actividad promovida 
por el Excmo. Ayto. de Navia, y solicitada por esta Asociación de “Gimnasia de 
Mantenimiento”. Esta actividad ha sido muy bien acogida contando con un grupo numeroso de 
participantes. Por lo cual el propósito es volver a solicitarlo para después del verano de este año 
si el Ayuntamiento sigue realizando dicha actividad. La misma está dirigida a personas mayores 
de 50 años. Cualquier persona interesada en participar, solamente debe de ponerse en contacto 
con cualquier miembro de la asociación que le aportará la información necesaria. 
 

 
NOTA INFORMATIVA 

 
Esta Asociación esta constantemente en contacto con el Ayuntamiento, solicitando todos 
aquellos arreglos, necesidades, que somos capaces de observar. Seguramente no sean todos, por 
tanto todos aquellos vecinos, que vean de algún arreglo necesario, de alguna necesidad e incluso 
de cosas que se puedan mejorar por el bien común de los vecinos, rogamos se nos comunique, 
para trasladarlo a quien corresponda, o si está dentro de nuestro alcance, poner solución. 
 
 
 
 
Todas las facturas y libros de contabilidad se encuentran a disposición de cualquier vecino/vecina, 
que desee consultarlos. 

 

Los últimos viernes de cada mes, se reúne la junta directiva. Todos los vecinos y vecinas 
interesados o  que deseen trasladar alguna cuestión a la misma, pueden acudir. 
 


